
Expediente No. 2018-0291 

Demandante: Mary Alexandra Cristancho Durán  

Demandados: Carlos Felipe Ramos Hortúa y Otros 

Declarativo Especial Divisorio 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito presentado el 
día 24 de febrero de 2023, la demandada LUZ MARINA RAMOS HORTUA otorga poder a la Doctora DIANA 
ALEXANDRA DURÁN DURÁN.  Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 75 del Código General del Proceso, se le reconoce personería para actuar a 

la Doctora DIANA ALEXANDRA DURÁN DURÁN como apoderada judicial de la demandada 

LUZ MARINA RAMOS HORTÚA, en los términos del poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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